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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscricioncs en la calle Mayor núm.” 75 junto á Santa Cruz. | 

Piedo de : uxcncum.=YA\ Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 is 

irys 28. Fuerrf, [.anco de po^te, un mes lí rs., tres 40.

ARTlf/ULO DE OFICIO.

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza.

Nú m.425

( ireular número 206.
En la Caceta de Madrid número 82 

correspondiente al dia 23 de Marzo 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. gj 
ile. acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien au- 
lorian; á D. Miguel Gómez y Don 
Baltasar. Honrubia para que, sin 
perjuicio de los derechos de propie
dad de cualquiera otro interesado, 
utilicen las aguas del rio Jandulilla 
en el riego de varias tierras del 
cortijo de Ana Prieto que los mis
mos poseen en término de la ciudad 
de Ubeda, provincia de Jaén, de
biendo ejecutarse las obras bajo la 
inspección del Ingenien) de la pro
vincia.

De Real urden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. Lmiu- 

Madrid 10 de Marzo de 
Guendulain.=:Sr. Director 

M.'i'eial de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán General 
de^ Puerto-Rico participa con fecha 
i., del corriente mes que la tran
quilidad pública continúa sin altera
ción en aquel territorio de su man
do, y <¡ue su estado sanitario sigue 
siendo satisfactorio.

Lo que se publica en este periódico । 

oficKit para conocunít-nto dn los ha
bitantes de esta prorme a. Zara
goza 20 de Marzo de 1858. —Fer
nando Balboa.

Nú m . 426.

Circular numero 207

En la Gacela de Mudrid número 
83 correspondiente al'tX de Marzo 
se halla inserlo lo siguiente.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Subsecretaría. =Seccwn de Gobierno.
Aegociiplo 5.°—Circular.

Ha llamado la atención de la Reina 
(q. D. g.) la frecuencia con que en al
gunas provincias se cometen toda clase 
de alentados contra las personas y las 
propiedades, sin que se \ean libres de la 
rapacidad de los malhechores ni aun los 
mismos templos consagrados al culto di
vino. Repelidas veces si* han dirigido á 
las Auk ridades las instrucciones conve- 
nienles para que, dedicándose á cumplir 
uno de sus deberes más importantes, 
pongan á salvo las vidas y los intereses 
de sus administrados, evitando la perpe
tración de los delitos y facilitando el cas
tigo de aquellos que no hayan podido 
impedir.

S. M. no duda que V. S. correspon
diendo á la Real confianza, habrá dado 
á esta parte de su cometido la preferen
te atención que merece; mas en su anhelo 
porel bien de todos los españoles, quiere 
que nuevamente se excite el celo de V. S 
y se le hagan indicaciones que debe te
ner constantemente á la vista.

Inútiles serán todos los esfuerzos de 
V. S. si no acierta á conseguir la franca 
y leal cooperación de las Autoridades lo
cales; si permite el uso da armas á los 
quejio deben tenerlas, y si no contribuye 
á que se apliquen, con todo rigor, las 
leyes que tienen por objeto, la represión 
déla vagancia.

Es, pues , necesario que empleando 
cuantos medios le sugiera su celo, el co- 
nocimienlo del pais y el que debe tener 
de las personas, procurando V. S. esti
mular á los Alcaldes, solicitando recom
pensas para los que presten servicios, y 
procediendo con severidad contra los 
que fallen al cumplimiento de sus obli
gaciones, ya sometiéndoles á los Tribu
nales en los casos en que á ello hubiese 

| Iubar, ya aplicándoles correcciones gu- 
■ bernálivas, para lo cual, siempre que 
, se comgtann detilo, debe V. S. averiguar 
I desde luego, si ha habido falla de acti

vidad ó de previsión, descaí o o negli- 
. gancia por parle de los mismo-.

Podas las armas que existan en poder 
de los que carezcan de licencia deben 

. ser inmediatamente recogidas, y antes 
<le conceder permiso para usarías , es 
forzoso que A . S. se cerciore de que los 
(pie desean obtenerlas son personas de 
verdadera responsabilidad é intachable 
conducta.

Debe \. S. reunir noticias exactas de 
cuantas personas tengan antecedentes 
desfavorables para ejercer sobre ellas 
una constante vigilancia, y perseguir 
con actividad, sin tregua ni descanso, á 
los vagos y mal entretenidos. que son 
los autores de la mayor parte de los de
litos que se c.omelcu.

lenga \, S. siempre en la memoria 
que los Gobernadores de las provincias 
no cumplen limilándose al despacho or
dinario de los negocios: su misión es 
mas alta: en todas parles han de sentir
se los efectos de su acción previsora, in
cesante y enérgica, y su tiempo debe 
consagrarse absolutamente á procurar el 
bien de ios pueblos. Si, como espero con- 
íiadamenle, I. S llena tan preferente 
objeto, S. M., siempre atenta á recom
pensar á los buenos servidores del Es
tado, encontrará la ocasión más propi
cia para emplear, respecto de V. 8. y de 
los demás funcionarios (pie lo imiten, los 
recursos de su inagotable munificencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos indicados. Dios 
guarde á V\ 8. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1858.—Diaz.=Sr.. 
Gobernador de la provincia de....

-------------------------------- .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

: Ihno. Sr.: 8. M. la Reina q. D. 
j de acuerdo con lo informado por "la 
¡ Junta consultiva de. Caminos. Canales y 

Puertos, ba tenido á bien autorizar, a 
D. Manuel Pujol para que, sin perjui
cio de los derechos de propiedad de 
cualquier otro interesado, aproveche las 
aguas del Rio Muga como fuerza mo
triz de un establecimiento industrial que 
se propone construir en el término de 
Pont ele Molins, provincia de Gerona, 
á condición de que la altura de la presa 

no exceda de 0mi30 sobre el nivel de 
las aguas ordinarias, ni se considere con 
derecho á reclamar indemnización algu
na en el caso de que se proceda á la 
rectificación del rio; debiendo verificarse 
las obras con arreglo al proyecto apro
bado bajo la inspección del Ingeniero 
di h provincia.

De Real urden lo digo á V. I para 
su inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 0 de Marzo ^de 1858.—Gucndulain. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
nociinienlo del público.=¿arago
za 26 de Marzo de ISSE.^Fc í- 
nando Balboa.

Nú m . 427.
Circular número 208.

EblluiQ. Sr. Subsecretario "del Minis
terio de la Gobernación con fecha 19 del 
actual me comunica la Real órden si
guiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce de Real órden con esta fecha al Direc
tor de Correos lo que sigue:

«limo. Sr.: Estándose desempeñando 
interinamente, por fallecimiento del úl
timo contratista D. Miguel Navarro, la 
conducción del ¿correo diario de Bujara- 
loz y Caspe: la Reina (q. D. g.) por 
resolución de esta fecha se ba dignado 
man iar se saque á subasta publica el 
espresado servicio por la cantidad anual 
de 7900 rs. y demás condiciones que 
aparecen del adjunto pliego.

De Real órden comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro lo traslado á V. S, 
para los efectos correspondientes 

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se ú pilblica subasta la conducción del 
correo di trio de ida y vuelta entre Bu- 
ju alo: y Caspe.
1 ? El contratista se obligará á con

ducir diariamente la correspondencia v 
periódicos desde Bujaráloz á Ca^pe v 
vice-versa.

2 .a La distancia que media entre di
chos puntos se correrá en 3 horas con 
arreglo al itinerario que actualmente 
rige sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción. por considerarlo conveniente' al 
servicio. . .
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3 .a Por los retrasos cuyas causas no , 

se justifiquen debidamente se exigirá al I 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 40 reales vellón por cada me
dia hora, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el contra
tista dos caballerías mayores situadas en 
los puntos mas convenientes, de la linea, 
á juicio del Administrador principal de 
Zaragoza. .

5 .a Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
rostas vigente,

6 .a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das, se irrogasesen perjuicios á la Ad
ministración,'esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 

^Administración principal.
9 .a El contrato durará dos años con-

lados desde el dia en quede principio el 
servicio, y cuyo dia se fijará al comuni
carla aprobación superior déla subasta.

40. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres me
ses mas, bajo el mismo precio y condi
ciones.

II. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó dis
minuir las expediciones, variar ó suspen
der en parle la línea designada, y diri
gir la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos de estas variaciones sin de
recho á indemnización alguna, pero si 
de la variación resultare aumento de dis
tancias, el Gobierno determinará el abo
no por cuenta del Estado, de lo que cor
responda á prorata. Si la linease varia
se. del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subastase anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín oficial de la provincia 
de Zaragoza, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia, asisti
do del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto el dia 21 de 
Abril próximo á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 7960 reales vellón 
anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que esceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la espresada provincia como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos , la suma de 660 rs. vn. en 
metálico, la cual concluido el acto del 
remate será devuelta i los interesados 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga- 
rantia del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijara la

cantidad porque el licitador se compro
mete á prestar el servicio de qtfe se 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto ae la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado ' 
y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17 Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: <íMe 
obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Bujaraloz á Caspe 
y vice-versa, por el precio de... reales 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por 8. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada 
en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y ieidos pu
blicamente, se extendera el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resídtasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espacio 
de inedia hora, pero solo entre los au
tores de las propuestas que hubiesen cau
sado el empale.

20 Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección General de Cor-
reos ,

21. El mismo rematante quedara su
jeto á lo que previene el articulo 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condici(-nes que 
deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las mal tas en 
que se conduzca la correspondencia, 
preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El Contratista no púdra con
ducir en sus caballerías viageros, mer
cancías ni encargos; y si prefiriese hacer 
el servicio en carruajes, estos deberán 
sujetarse al diseño que facilitará la Di
rección General para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

24. Sera requisito indispensable que 
los conductores déla citada correspon
dencia publica sepan leer y escribir.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para ccnocimicnto de los que quieran 
interesarse en dicha suba ta que debeiá 
tener lugar en este Gobierno de provin
cia á la de ce del dia 21 de Abril que 
es el señalado al efecto. Zaragoza 26 
de Marzo de 1858.—Fernando Balboa.

Nú me r o 428

Cúcular número 209.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de este Go
bierno, procurarán averiguar el paradero 
de Francisco Casamian , cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso de ser 
habido, lo remitirán al alcalde de Cinco 
Olivas, para que pueda entregarlo á sus 
padres que lo reclaman. Zaragoza 26 de 
Marzo de 18o8.—Fernando Balboa.

Señas de Francisco Casamian.
Edad 16 años, estatura regular, pelo 

algo claro, ojos negros, nariz regular,

barba nada, viste al estilo de los pas
tores del pais , con elástico blanco, 
chaleco de estambre de color, calzones de 
mahon con blancos internos, calcillas 
blancas y abarcas.

Nu m . 429.

Circular número 210.

En la noche .del lo al 16 del actual 
fueron estraidas de la paridera de D. 
Macario Francia menor vecino de Pa
racuellos de Giloca ocho reses lanares 
cuyas señas se insertan á continuación; 
en su su virtud los Alcaldes constitucio
nales de esta provincia destacamentos 
de la Guardia Civil y demas depen
dientes del Gobireno de la misma, pro
curarán indagar el paradero jde dichas 
reses ocupándolas en un caso y trasla
dándolas al Juzgado de primera instan
cia de Calatayud que las reclama, con 
la persona ó personas en cuyo poder se 
hallasen si pudieran presumirse fueren 
los autores ó cómplices de dicho robo. 
Zaragoza 25 de Marzo de 1858.= 
Fernando Balboa.

Señas de. las reses lanares suslravlas 
del corral y ganad, ) de D. Macario Fran
cia menor, vecino de Paracaellos de Gi
loca la noche del 15 al 16 de Mar^o de 
1858.

Dos de la clase de carneros; el uno 
blanco, cornudo, con la inicial B en el 
hijar derecho.—El otro, se cree ser 
blanco, ambos con su correspondiente 
mera y seis borregos royos,, tod ¡s mar
cados con la misma mera anterior.

tuvieran cabida después de ser aproba
dos, se les espedirá por el Director de 
estudios una certificación que acredite 
las censuras que hubieren merecido, para 
que puedan hacer constar en todo tiempo 
no haber sido por culpa suya la exclu
sión sufrida, pero sin que esta circuns
tancia pueda jamas servirle para ingre
sar en la escuela.

Artículo 28.

Los alumnos recien nombrados tienen 
opcion á ser examinados de las mate
rias y dibujo correspondiente al primer 
año; que podrán ganar con la censura 
de bueno por unanimidad y la aproba
ción de una cualquiera de las terceras 
clases de primero y segundo año. Los 
que se consideren con la aptitud nece
saria, podrán solicitar este exánien del 
Director general, quien se lo concederá 
para fines de Agosto, verificándose ante, 
la junta de examen del primer año.

Articulo %9.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ESCUELA ESPECIAL.

Artículos del Reglamento expedido 
por S. M. en 19 «le Agosto de 
1857. que interesa conocerá ios 
que ।leseen ingresar en esta escuela 
en clase de alumnos,

GONCLUSIOX •

Articulo 25.

El eximen de ingreso se verificara 
por el Director de estudios con cuatro 
profesores, y aunque, para no fatigará 
los examinados, se reparta en diferen
tes egercicios, la censura ha de recaer 
sobre el total de conocimientos que se 
exige. Las notas para esta censura se
rán las de sobresaliente, muy bueno, 
bueno é insuficiente, requiriéndose al 
menos la do bueno, por pruralidad para 
la admisión en la Escueta.

Articulo 26.

Los examinados que por enfermedad 
ú otra cualquier causa no hubiesen po
dido asistir á los ejercicios ó se hu
biesen retirado sin concluirlos, pierden 
todo derecho á ser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que las 
hubiesen merecido por los ejercicios 
practicados.

Artículo 27. •

Terminados los examenes de ingreso 
de lodos los pretendientes admitidos al 
curso, el Director general propondrá para 
alumnos de la escuela á los que hubie
sen sido aprobados ó á los primeros de 
estos, con arreglo á sus censuras y sin 
distinción de clases, si su numero esce- 
diesc al de las vacante A los que no

El dia l.° de Setiembre en que se 
debe dar principio al curso de estudios, 
se presentarán los alumnos recien nom
brados con el uniforme señalado á su 
clase; á los paisanos se les sentará pla
za, en la Oficina del detall, para que 
como soldados distinguidos principien á 
contarse sus servicios desde este dia, 
llevando las hojas correspondientes. Los 
de esta clase y los demas á quienes en 
virtud de Jas prevenciones anteriores se 
les exige escrituras de asistencias, de
positarán en Caja un trimestre de ellas 
á razón de 12 rs. diarios, que se les 
distribuirán por mesadas; este depósito 
será precisamente renovado antes de los 
20 días de su eslincion con la entrega 
de la última mensualidad, y el alumno 
que demorase, dos meses la reposición 
se cousiderá retirado de la escuela.

El Director de estudios solicitará del 
Director general copia de las ojas de ser
vicio correspondientes á los alumnos 
que, procedentes de las armas é insti
tutos dé! Ejército, hayan sido admiti
dos en la escuela; el Director general 
las reclamará de los Dileclores é Inspec
tores respectivos, quienes las enviarán 
conceptuadas, para que se pueda con
tinuar la historia de las vicisitudes de 
cada uno en la misma forma que esta 
prevenida para los oficiales de Estado 
Mayor y según las instrucciones del Di
rector general del cuerpo.

Krliculo 30.

Los alumnos de todas clases serán 
promovidos á Subtenientes vivos y efec
tivos de infantería al p.ts ir al tercer 
año de estudios, debiendo retirar enton
ces ios depósitos de asistencias y le
vantar las hipotecas prestadas para ase
gurar su pago.

Articulo 51.

Los alumnos oficiales conservarán en 
el escalafón del arma á que pertenezcan 
el lu¿ar que les corresponda por anti
güedad, debiendo ser ascendidos cuando 
les toque por la misma.

Articulo 52.

En los dos primeros anos los Oficia
les efectivos con sueldo, disfrutarán el 
qiie corresponde á sus empleos de infan- 
teria* y los graduados, efectivos sin 
sueldo y distinguidos, de 120 rs. men
suales por todo haber, que se destina
ran á los fondos da la escuela En los 
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dos años últimos gozarán todos el sueldo 
correspondiente. 1 sus empleos en in- 
fanWia..

Artículo 55.

Todos los oficiales alumnos con suel
do, contribuirán con la cantidad que la 
junta eqonómica considere necesaria, y 
apruebe el Director general del Cuerpo 
para el entrenimiento de las terceras cla
ses, pero no excederá la cuota señalada 
en ningún caso de 20 rs. mensuales.

Articulo 54.

Todos los años al abrirse las clases, 
deben los alumnos presentar los libros 
de sus asignaturas, que serán rubrica
das por los profesores respectivos en la 
primera y última hojas, á fin de impe
dir que pasen de unos á otros y que 
cada cual conserve los suyos para recor
dar en todo tiempo los principios que 
una vez aprendieron. En la clase de di
bujo presentarán también un estuche de 
matemáticas, arreglado al modelo que 
les manifestará el profesor de ellas, co
mo asimismo los efectos y enseres nece
sarios á los trabajos de la misma, en 
la que solo se les facilitará el papel.

Articulo 55.

El Alumno mas antiguo entre los de 
mayor empico efectivo del Ejército, cor
respondientes á cada año, será Jefe- de 
la clase y desempeñará las mismas fac
ciones que los sargentos encargados de 
compañía, vigilando la policía, el órden 
y la disciplina, y dando parte de cuan
tas novedades ocurran durante los ejer
cicios a sus Profesores y al Sub-pro- 
fesor de semana:

Aitículo 56.

La constante aplicación y asidua asis
tencia á las clases, unidas á la obser
vancia estricta de los preceptos de la 
Ordenanza, en que la mas pequeña in
fracción debe mirarse como una falta 
grave, son las virtudes que han de ador
nar á los alumnos de la Escuela de Es
tado mayor del Ejército Cualquiera re
lajación de esta parle será castigada en 
Íiroporcion de su importancia, y según 
o que se establece en los artículos de 

penas correccionales.

. Artículo 57.

Los alumnos que concluyan con apro
vechamiento ios cuatro años de estudios 
v sean aprobados en los exámenes ge
nerales, ingresarán en el Cuerpo en clase 
de Tenientes, arreglando las antigüe
dades por su suficiencia: para este ob
jeto se reunirán las censuras de dichos 
exámenes generales con las de los fi
nales de años, dando á cada nota los 
valores numéricos siguientes: Atrasado 0; 
Mediano 1; Bueno 2; Muy bueno 4; so
bresaliente 8. La suma verificada por 
este concepto, y en la que solo figuran 
números correspondientes á los cuatro 
años de la clase de dibujo por la cuarta 
parte de su valor, dará un resultado, 
según el cual tendrá el promovido co
locación en la escala con preferencia á 
los que lo obtengan inferior. En caso 
de empate decidirá la antigüedad, y por 
último la edad. ■

PLAN DE ESTUDIOS.

Artica lo 50.

Los conocimientos que han de com
pletar la enseñanza de los alumnos se 

Dibujo geométrico, 
lectiva lineal.

distribuirán en cuatro años y cuatro cla
ses de cada uno del modo siguiente.

Pr ime r  a n o .

Primera clase. Geometría analítica 
y cálculos diferencial é integral en la 
parte necesaria para los estudios suce
sivos.

Glasé de dibujo, 
comprendida la peí ,

Segunda clase. Geometría descrip
tiva y sus aplicaciones al dibujo.

Tercera clase. Ordenanzas generales, 
comprendiendo las obligaciones desde el 
soldado hasta el Capitán inclusive, ór
denes generales para Oficiales, honores 
militares y leyes penales, táctica, com
prendiendo teórica y prácticamente la 
instrucción individual de infantería y 
caballería y las de compañía, batallón, 
escuadrón y batería

Se g u n d o a ñ o .

Primera clase. Principios de cosmo
grafía, geodesia y topografía, con el co
nocimiento y práctica de los instru
mentos.

Clase de dibujo. Dibujo de sombras 
y perspectiva aérea.

Segunda clase. Mecánica, l ísica y 
nociones de Química.

Tercera clase. Perfección del Francés.

Te b c e r  a ñ o .

Primera clase. Organización militar, 
administración militar, táctica de todas 
las armas, táctica superior y elementa) 
de estrategia.

Clase de dibujo. Dibujo geográfico 
y topográfico. ■

Segunda clase. Conocimiento del ma
terial de artillería, principios de forti
ficación permanente, su ataque y defensa, 
y minas; la fortificación de campaña con 
toda estension; puentes militares, reco
nocimiento y castrametación.

Tercera clase. Esgrima.

Cu a r t o a ñ o .

Primera clase. Geografía militar; com
plemento de las ordenanzas generales del 
Ejército; los artículos de las de los cuer
pos especiales necesarios para conocer 
su servicio y las diferencias entre aque
llas y estos; legislación militar; rudi
mentos de derecho inlernaciona ; fuero 
de extranjeros; procedimientos militares 
y servicio del cuerpo de Estado Mayor, 
asi en paz como en guerra; se com
prenderá en esta parte la esposicion de 
los principios generales de la instrucción 
y despacho de los espedientes y asun
tos en que conocen los Generales en Gefe, 
los Capitanes generales y demas autori
dades á cuyas órdenes se hallan desti
nados los Oficiales de Estado Mayor, y 
la aplicación teórica y práctica del siste
ma mandado observar en cada caso 
sobre estos puntos.

Clase de dibujo. Dibujo de paisaje.
Segunda clase. Historia del arte de 

la guerra y estudio de las principales 
ó mas importantes campañas en lo an
tiguo y lo moderno.

Tercera clase. Equitación. .
Estas clases de cuarto año durarán 

ocho meses, verificándose el exámen á 
fines de Abril, para que en los dos res
tantes del año académico se ocupen los 
alumnos en prácticas de geodesia y to
pografía sobre el terreno.

PROGRAMA

Aprobado por el Exorno. Sr. Director 

general del cuerpo de Estado Mayor 
del Ejercito en 11 de Noviembre de 
1856 para el exámen de ingreso en 
la escuela especial del mismo cuerpo.

Primer ejercicio.

FRANCES.

Traducir correctamente el francés.

GEOGRAFIA.

Idea de la Geografía y partes en que 
se divide.

GEOGRAFIA ASTRONÓMICA.

De los cuerpos celestes en general y 
opiniones acerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armiiar y circuios 
de que se compone.

De las longitudes y latitudes getF- 
gráfieas.

Del modo de determinar las longi
tudes y latitudes.

Reducción de las longitudes de un 
Meridiano á otro.

De las cartas geográficas v de la 
formación de su cuadrícula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto 

á sus habitantes.
Descripción y uso del globo terrestre 

artificial.

GEOGRAFÍA FÍSICA.

De las aguas en general.
Del occéano en particular.
De los movimientos del occéano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra.
De las causas que influyen en la va

riación del aspecto de la tierra.
De los climas físicos.

GEOGRAFÍA POLÍTICA.

Su división en antigua, de la edad 
medía y moderna.

' > An t ig u a .

Descripción del Asia, Africa y Euro
pa antiguas.

Ed a d me d ia .

• Análisis histórica de los tres periodos 
en que se considera dividida la geogra
fía de la edad media, con espresion de 
los estados que se formaron en cada uno 
de dichos periodos.

Mo d e r n a .

Descripci m general física y política 
de Europa y de sus Islas, con la par
ticular de cada uno de los 19 estados 
principales que se divide, y muy seña
ladamente la de España, que se exigirá 
con- toda estension, asi como las de sus 
colonias. e

Idem del Asia y de sus Islas con la 
particularidad de cada una de las ocho 
grandes regiones en que se considera 
dividida.

Idem del Africa y la particularidad de 
los nueve países en que podemos con
siderar dividida la parte conocida hasta 
hoy de esta gran península, asi como 
la de sus Islas. .

Idem de la América, con la particu
lar de los seis estados en que se divide 
la parte septentrional; la de los diez 
que forma la meridional y la de las Islas 
situadas en los mares que ' rodean esta 
parte del mundo.

Descripción de la Occeanía, consi
derándola dividida en Occeanía occiden
tal ó Malajia, Occeanía central o Aus- 
tralasia y Occeanía oriental ó Polinesia, 
con espresion de las Islas que forman 
cada una de estas grandes secciones.

His t o r ia  u n iv e r s a l .

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna, con la subdivisión 
de cada una de estas tres partes en 
épocas y número de años que abraza es
tas úlimas.

1 ? Epoca de la Historia antigua, 
desde Adan hasta Noé ó desde la crea
ción del mundo hasta el Diluvio uni
versal.

2 .a Desde Noé hasta Moisés o desde 
el Diluvio universal hasta el fin de la 
cautividad de los Israelitas en Egipto.

3 .a Desde Moisés hasta Rómulo, o 
desde el fin de la cautividad de los Is
raelitas en Egipto hasta la fundación de 
Roma.

4 .a Desde Rómulo basta Ciro, ó des
de la fundación de Roma hasta la del 
Imperio de los Persas.

5 .a Desde Ciro hasta Alejandro el 
gcande, ó desde la fundación del Im
perio de los' Persas hasta la del de Ma- 
cedonia en las tres partes del mundo 
entonces co.iocido.

6 .a Desde Alejandro el grande hasta 
Jesu-Cristo, o desde la estension del 
Imperio Macedonio por las tres partes 
del mundo hasta el establecimiento de. 
la Religión cristiana.

7 .a Desde Jesu-Cristo hasta Tcodo- 
sio el grande.

1 .a Epoca de la edad media, desde 
Teodosio el grande hasta Carlo-Magno, 
ó desde la división del Imperio Romano 
hasta la restauración del Occidente pol
los Francos.

2 .a Desde Carlo-Magno hasta Go- 
dofredo de Vouillon, o desde el resta
blecimiento del Imperio de Occidente por 
los Francos hasta la conquista de la 
Tierra Santa por los Cruzados. '

3 .a Desde Godofredo de Vouillon. 
hasta Cristóbal Colon, o desde la con
quista de la Tierra Santa por los Cru
zados hasta el descubrimiento del nuevo 
mundo.

1 .a Epoca de la edad moderna desde 
Cristóbal Colon, hasta Luis XVI, o desde 
el descubrimiento del nuevo mundo hasta 
el principio de la revolución francesa.

2 .a Desde Luis XVI, hasta la caída 
de Napoleón, ó desde el principio déla 
revolución francesa hasta la disolución 
del Imperio francés.

3 .a Desde la caída de Napoleón, 
hasta el advenimiento de Napoleón, ó 
desde la disolución del imperio francés, 
hasta el restablecimiento del mismo.

His t o r ia  d e Es pa ñ a .

1 .a Epoca. Dominación de los Car
tagineses en España.

2 .a Dominación de los Romanos.
3 .a Dominación de los Godos hasta 

irrupción de los Sarracenos.
4 .a Dominación de los Sarracenos en 

la mayor parte de España y Reyes de 
Oviedo* y después de León durante la 
dominación espresada.

5 .a Reyes de Castilla y León; Re
yes privativos de León hasta la incor
poración definitiva de esta Corona á la 
de Castilla; Reyes privativos de Navarra 
hasta su incorporación á la de Castilla.

6 .a Reinados de la casa de Austria.
7 .a Reinados de la casa de Borbou.

Dib w u .
Dibujo natural hasta cabezas inchisive



SEGUNDO EJERCICIO. 7.° Cuadriláteros y polígonos en

Ar it mé t ic a  .

l.°
2 0

S
6.

meros 
temas

Numeración.
Cálculo de los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Propiedades generales de los nú- 
con la teoria general de los sis- 
de numeración, y la de la di-

vie&ilidad de los números.
8C
9.°
10.

Fracciones decimales periódicas.
Fracciones contínu s.
Elevación á potencias y estrac- 

dón de raicéis de todos los granos.
Señales de incomensurabilidadn. 

de las
12.

lí.
lo. 

car.
16.

raíces.
Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multipli-

raíz cüadrada.
Siniplificación del cálculo de la

17.
número mayor

Las potencias sucesivas de un 
ó menor qLne 1 licúen

m .— O

18.

cero por 

Teoría

limites.

de. las aproximaciones.

Al g e b r a  .

1.

3.

Nociones preliminares. 
Operaciones de Algebra.
Resolución de las" ecuaciones

general.
8.° 

cantes.
9.°
10.

de las 
12.

ñas y 
13.

con la 
lí. 
lo.

Circunferencias tangentes y se- 

Lineas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación 

circunferencias al diámetro.
Superficies de las figuras pla- 

su comparación.
Del plano y de su combinación

linca recta.
Angulos diedros y poliedros.

Propiedades délos poliedros, con
diciones de su igualdad y de los lie- .
dros en particular.

16. Poliedros' semejantes, simétricos 
irregulares.

17.
liedros.

18. 
lindro, 

19.

Superficie y volumen de los po- 

Propiedades principales del ci
cono y esfera. '
Definición y propiedades del 

triángulo esférico, condiciones de igual
dad de los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superficie y volümen del cilin-

de primor' grado y su discusión.
4 .° Teoria de las desigualdades.
5 .° Análisis indeterminada de pri- 

iiKir grado.
6 .° Ecuaciones de segundo grado.
7 ." Ecuaciones v¡cuadradas. Análi-' 

sis indeterminada de segundo grado.
8 .° Máximos y mínimos..
9 .° Cálculos de las espresioaes ma

quinarias con la generalización del vi- 
nomio de Nesoton en los casos de ser 
el esponentc n'galivo ó fraccionario.

1U. Potencias v ralees de cantida-

dro, cono y esfera.
22. Conqiaracion de las superficies 

y volúmenes de cuerpos semejantes' 
‘ 23. Método de las proyecciones y 
abatimiento.

i RIGVXOMETRIA RECTILINEA.

1 .° Nociones preliminares.|
2 . 0- Funciones circulares.
3 .° Conslruccion de tablas trigono

métricas y uso de las de Calle!.
4 .° Fórmulas para la resolución de 

los triángulos de reclilineos.
5 .° Resolución de los triángulos rec

tilíneos.
T RlQ,qNOME nUA ESFÉRICA.

1.° Fórmulas para la resolución de 
los triángulos esfér eos. '

2.° Resolución de los triángulos es
féricos.

des algebráicas.
‘" Progresiones y séreis. 

Fracciones continuas.
11.
12.
13.

Jndicacion de lus auto, es que jj 
sertiT i-ara la preparación.

PRIMER EJERCICIO.

uucdcn

Logaritmos con las aplicaciones, 
formación y uso de las tablas de Ca
llet.

14. Teoria de las funciones deri
vadas.

cantidades que se reducen á 0(0
etc.

16. 
bráico.

17.
18.
19.
20.

Máximo común divisor alge-

duccion. 
22.

■mélicas.
23.

Teoría general de ecuaciones.
Teoría la eliminación.
Transformación de ecuaciones.
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de re-

Resolucion de las ecuaciones nu-

Teona de las ecuaciones yi-
nomias con la resolución trigométrica de 
las misma?..

24. 
. tarado.

25.

Ecuaciunes reducibles al 2.

Descomposición de las fraccio-
nes racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Ge o me t r ía .

1.

3.°
4°

Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoria de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la cir-

ctmferencia. ■
5.° Angulos'y su medida.
6.® Triángulos y condici nes de su 

igualdad.

Geografía, por Verdejo.
Historia universal, por ideai.
Id. de España, por 1). Alejandro Gó

mez llanera.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética, por Bo irdon o Cirodde.
Algebra, por ídem.

TERCER EJERCICIO.
Geometría, por Viácen’^ Engendre p 

Cirodde.
Trigonometría rectilínea, por ídem.
Id. esférica, por Cirodde.

1.a En 
tan dos ó 
examinado

NOTAS.
las íuaterías para que 
mas autores, xastará 
conteste, con arreglo

plaza por tercero y último edicto y pre
gón á Manuel Casambou, jornalero, ve
cino de esta ciudad, para que en el 
término de 9 dias que se le señalan, se 
presente en este mi Juzgado sito en la 
calle alta de San Pedro número 4, áfin 
de recibirle una declaración indagatoria 
en la causa que se sigue de oficio con
tra el mismo sobre sustracción de leña 
del soto llamado de Clandespina, cuyo 
dueño es D. Eusebio Pons, pues si asi 
lo hace, se le oirá y administrará jus
ticia, entendiéndose en otro caso las 
diligencias sucesivas en su nombre con 
los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 22 de Marzo de 1838.—Dr. 
Ramón Berdié.—Por mandado de S. S., 
Justo Almenara.

Nú m . 431.

Por el presente primer edicto y pregón, 
se cita, llama y emplaza á Nicolás Esca- 
nero, vecino de esta ciudad, para, que en 
el término de nueve dias á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado o sus cárceles públicas, á 
responder á los cargos que le resultan 
de la causa que contra el mismo y oíros 
se instruye sobre robo de dinero y efec
tos, pues de no verificarlo se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía con los estra
dos del tribunal, parándole el perjuicio 
que haya lugír. Dado en Zaragoza á 23 
de Marzo de"1858.—Dr. Ramón Berdié. 
Por su mandado, Francisco Campillo.

Parte no oficial.
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8 días » » 500 60
2 mes’ » » 550 65
1 año 2375 182 600 70
2 id. 2494 197 700 80
3 id. 2618 214 800 90
4 id. 2749 233 900 102
0 id. 2887 254 1000 115
6 id. 3031 279 1106 130
7 id. 3183 307 1200 150
8 id. 3342 339 1300 170
9 id. 3509 377 1400 195

10 id. 3684 423 1500 225
11 id. 3868 477 1550 260
12 id. 4062 545 1800 305
13 id. 4265 629 2000 । 375
14 4478

4702
737
88215 id. Nota. No sead-

16 id. 4937 1086 miten seguros á
17
18

id. 
id.

5184
5443

1393
1905

fondo perdido, p.& 
niños que hayan 
cumplido 45 años

19 id. 5715 ■ 2927 de edad.

se ci- 
que el 
á uno

cualquiera de ellos, sin que se le pue
da exigir mayor latitud.

2a. La indicación que se hace de 
los autores no escluye á otros cuales
quiera (pie tratan con igual ó mayor 
ostensión las materias del exámen.

Es copia.=Ei General Gobernador, 
Orozco.

Nú m . í30.
1). llamón Berdié, Doctor en Jarx pru-

Compañía general española
DE SEGUROS, ESTABLEC1DJI EX MADRID CA

l l e Re a l  d e l  Ba r q u il l o  n ú me r o  4 y 6. 
Ca pit a l  s o c ia l , Re a l e s  v e l l ó n 80 mi
l l o n e s .

Esta compañía tan antigua como 
acreditada en España por la puntuali
dad con qu'* ha cubierto sus compro
misos en lodos los siniest.os ocurridos 
en los troce años que cuenta de exis
tencia, aprobada por el Gobierno, ha 
resuello dar el mayor impulso posible 
á los seguro^, ea que la misma trabaja, 
v mas particularmente en los seguros 
de incendios á prima fija, reemplazo 
militar de!, ejército, y sobre la vida 
humana.

Estos seguros tienen la gran ventaja 
para los aseguradores de poder saber 
con anticipación lo que cuesta el ga- 

; rantir los riesgos, sin que adquieran los 
Sres. asegurados el compromiso de te
ner que pagar las cuotas supletorias de 
otpas clases de seguros. Las operacio
nes en qué se ocupa la Compañía, son 
las de seguros de incendios sobre las 
casas de habitación particular, las de las 
fábricas de todas clases y los enseres y 
muebles que en las mismas se encuen
tren, así como también en la de todas 
las fábricas de industria y géneros al
macenados, por una cudtá fija y módica 
para los asegurados. .

Asegura asi mismo por medio de dos 
confinaciones que son á fondo disponi
ble y á fondo perdido, los mozos del 
riesgo de quintas, pagando de una vez 
ó anualmente, una insignificante can-
tidad para obtener 6000 r¿ vn. que ne-

dencia. Juez de paz de e¿la capital. cesila¿ a librarse ¿ci servicio de las 
mpnrnníln ilni rio itwimnN'rt nP. * i । • . i. .

En los seguros sobre la xila, los hay 
de cinco dasess que el asegurado puede 
elegir según su estado. l.° Seguros de 
capitales que la Compañía pagará por 
nna vez á la muerte de los asegurados 
en favor de sus herederos ó habiente de
recho. 2." Seguros de supervivencia. 
3.° Seguros á plazo fijo sobre una vida 
ó cabeza. 4.° seguros de renta vitalicia 
sobre una vida ó cabeza. Y 5.6 Seguros 
de renta vitalicia sobre .dos vidas ó ca
bezas, con reversión en beneficio del 
sobreviviente sea el que fuere. Esta clase 
de seguios sobre la vida, son ios mas 
convenientes á todas las clases de la so
ciedad por la razón de que son uym 
insignificantes las cuotas que se pagan 
anualmente para obtener una renta ó 
pensión anuales.

ADMINKl RACION DE LA COMPAÑIA
JÜXTA DE GOB1EINO.

Exorno. Sr. D. José Manuel Collado, 
Senador del Reino y propietario.

Excmo. Sr. I). Andrés Arango, pro
pietario.

Sr. I). Ramón Pardo, propietario.
Excmo. Sr. Marques de Vallgornera, 

Senador y propietario.
Sr. I). José Final, propietario. "
Sr. D. Manuel Malbeu, comerciante.
Sr. I). Lorenzo de la Somera, pro

pietario.
Sr. Marqués de San Felices, Senador 

y propietario.
Excmo. Sr. Marqués de Villanueva de 

las Torres, propietario.
Excmo. Sr. D. Juan Drumenl., mé

dico y propietario.

DIRECCION.

Dir  c t o r . Excmo. Sr. D. Luis María 
Pastor, ex-Minislro de Hacienda, Di
putado á Cortes, propietario y Director 
de la Deuda.

SuB-DiBECiop. Sr. D José Más, co
merciante.

El Comisionado jnincipal de la Com- 
pañia en esta provincia, b. Mariano del 
Cármen García, vive Plaza de la Cebada 
mim. 49, quien dará los prospectos gra
tis y cuantas noticias y esplicaciones se 
deseen. ‘ 4

encargado del de primera instancia del 
distrito del Pilar, por indisposición del 
propietario en Zaragoza.

armas, según la ley x ¡gente, compren
diendo á todas- las edades de los niños.

Por el presente se cita, llama x em-
según se vé en la tarifa que a conti
nuación se espresa:

ZARAGOZA :
Imp. v Lil.4 del COMERCIO á cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 75.


